
Año de 1930 Mertes, 14 de Enero Número 6
PRECIOS DS SÜSCRIPCIÓN

EK LA CAPÍTAL

?oï ais Hiss. , . , . , , , 2'00 psEsiíis 
... . 6'60 s

Sí5? , 10'50 Í
tí"',. , .. .. SOSO »

EUKRA PE LA ÜAPÍTAV

'.'áí üR 'üíáa.-, 3'55 ;^í.'.as
¿f¿3 ïi»".-»?., j . . , 7'v*ú f 5

?\'S ?a;s jaeKíR. , . , . . íS'ííO
fb aSoí. , ■ . , I . 24‘OG í»

Nüawas entítos, 0'26 pese; es caá» nsc.
3gL^«CTKj«^nwnw yia’vwigw'Oa'X'A^^.anMwrwr.viK—Tttamti-BrHrfiLaoawaaajM» TMin jJTut. tu.-—-i ulm—c..■ - - - -

Las leyes obligarán on la Peninsula, islas adyacentes, Canarias teíritorios de 
Mas, ai^tetos a la legislación peninsular à los veinte días de su promu.gaoión en 
isa no ís dispusiere otra oosa.

Be entiende hecha la pro.mclgsÆlfc oi á-1 ts la îüssïcîôn i? Ig La»
@i£í Ï del Códíj^o i’i’iii), *

dg la provineia ds Logroño
SSSSÍSÜS.'.íSlí?^

SS Pt 3LÏ0A bfbd SÍABTÉS. JÜSVKS V SÁBADOS

FSíAKQUlKO CO^Oi^ETADG

PRECIOS DE INSERCION

Loa «díctoa y anuBoioa oficiales y par* 
tionlaros pns sean áe pago, satisfatia cisco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
aunnoics judie i alea, a tarón de TtBS eén- 
timoo de peseta también pos palabra 
debiendo ios inteteeados acreditar antee 
da la pnblicacíóa por medio de la oorrea- 
pondicníe Certa d P&go, haber s-atisfe- 
cho sa importe e» Depositaría de fon
dos provinciales, sin cayo tequia itc no sa 
aserte rfai.

ADVERTSN0ÏA
No se idinitifia, para las inaetoione 

oomnnioaoionea que no vengan legietrada 
del Gobierno de provincia.

So snacvíbs en Is Contaduría da la Ezcms, DlpnUcBn Frovinelali
El pago da 1« siisenpció» ga adelantado; por lo tanto sólo ss atsadsrán las sa» 
ripcíonea que vengan acompasadas da «e imports,diblsndo heosilo los da f aen 
do la Ospitüil, por medio de llbranse dal Tasóte, Olio Postal o letra ¿a fácil 
bro.
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Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la ResNá doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de, la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Q-oeeta» 11 de enero.

Dabgación de Hacienda de I los documentos oficiales de los 
I que aparezcan los datos neoe- 

ia provincia de Logroño I barios para la inscripción de 
------  i posesión de los bienes inmue- 

1 bles o derechos reales a favorCircular
63 I

La Daceta de Madrid corres- |
pondiente al dúi 4 de los co
rrientes, inserta el Decreto-Ley 
de Presupuestos para el año 
actual de 1930, y entre las di
versas disposiciones que contie
ne su articulado, existen varias 
muy convenientes y necesarias 
para los contribuyentes y Cor
poraciones que se detallan a 
continuación;

I*®.—Se declaran subsisten
tes los preceptos de la disposi
ción septima especial de la ley 
do 29 de abril de 1920 y el ar
tículo 32 de la de 30 de junio 
de 1924, y los demás que se 
han dictado con posterioridad 
acerca de las obligaciones im
puestas a los Ayuntamientos 
para la firmación y presenta
ción de los Registros fiscales de 
edificios y solares, así como los 
aumentos progresivos del líqui
do imponible que en aquellos 
preceptos se establecen. Quedan 
condonadas las penalidades en 
que hayan incurrido con suje
ción al Real decreto de 8 de 
septiembre de 1926, las perso
nas que constituían los Ayun
tamientos en las épocas fijadas 

para la formación de los Re
gistros fiscales de edificios y 
solares, si aquellos documentos 
estuvieren ya presentados en 
las Administracionesde Rentas 
Públicas o lo fueren hasta el 
día 30 de junio de 1930 inclu
sive.

2.’.—Las certificaciones de 
posesión expedidas a los efectos 
del Real decreto de 11 de No
viembre de 1864, y conforme 
a loa artículos 24 y 31 del vi
gente Reglamento general 
para la ejecución de la ley Hi
potecaria, que se presenten en 
las oficinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales 
hasta el último día hábil del 
mes de junio de 1930, se decla
ran exentas de dicho impuesto 
en los casos en que a virtud de 

í

I I % ? 
i

de la Iglesia o de las Corpora
ciones de derecho público, re
sulte acreditada dicha posesión 
dorante un plazo superior de 
quince años qne, a los efectos 
de la prescripción del derecho 
a exigir el impuesto, establece 
el artículo 20 de la ley de los 
impuestos de Derechos reales y 

transmisión do bienes I sobre
texto 
ro de

3.»

? refundido de 28 de febre- 
1927.
Las Corporaciones y 

particulares, que dentro del 
mes de enero de 1930, declaren 
sus débitos al Estado por cual
quier motivo impositivo o 
acepten las bases tributarias 
fijadas por la Administración 
quedarán relevados del pago 
de multas e intereses de demo
ra, excepto en la parle corres
pondiente a terceras personas. 
Transcurrido dicho mes de 
enero, serán de aplicación en 
toda su integridad las respeoti- 
vas disposiciones legales o re
glamentarías; pero las respon
sabilidades que en su caso pro- 
cedan se impondrán en el gra- 

i do máximo correspondiente, 
hasta nueva disposición del 

; Poder ejecutivo.
4.^ Los individuos que ha

biendo portenecido o pertene
ciendo a Juntas periciales u 
organismos de funciones simi
lares hubieran sido declarados 
responsables subsidiarios de 
débitos a la Hacienda por no 
haber expedido las certificacio
nes de fincas embargables a los 
contribuyentes deudores dentro 
de las plazos que señala la Ins
trucción de Recaudación de 26 
de abril de J90p, quedarán 
exentos de tal responsabilidad 
si dichas Juntas expiden las 
expresadas certificaciones de 1 
de marzo de 1930.

Todo lo anterior se publica 
en este periódico oficial con el 
fin de que llegue a conocimien
to de todos aquellos a quienes 
pueda afectar y se acojan a 
sus beneficios dentro de los 
plazos que se establecen.

Logroño 8 de enero de 1930. 
—El Delegado de Hacienda, 
Baldomero Campos.
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JUNIA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DES

TINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario del mes 

de Diciembre de 1929
Relación nominal de las clases del 

Ejército y Armada, propuestas 
para tomar parte en las oposicio 
nes anunciadas en 4 de dicho 
mes (Gaceta número 338) para 
proveer una plana de Auxiliar 
Mecanógrafo de la Diputación 
provincial de Avila, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.
Cabo licenciado Aquilino Ca

llejo Giralda, de treinta y un 
años de edad. .

Soldado ídem Ernesto Jacin
to Hernández, de treinta años 
de edad. .

Soldado ídem Félix Martin 
Pavat, de veintiséis años de 
edad.

Nota,—Se advierte a las cla
ses comprendidas en la rela
ción que antecede que, según 
comunicación de la Diputa
ción provincial de que depende 
el destino, de techa 24 de Di
ciembre próximo pasado el pro 
grama inserto en la Gaceta 
número 338 del día 4 del mis- 
mo mes, se considerará rectifi
cado en el sentido siguiente:

Primer ejercicio.—a^ Escri
tura a mano, al dictado, de un 
párrafo y análisis analógico y 
ortográfico de otro.

b) Resolución de un proble
ma elemental de Aritmética.

c) Copia a máquina- de un 
párrafo dictado previamente, 
dando como minimo ciento 
cincuenta pulsaciones por mi 
ñuto. El Tribunal indicará a 
los opositores los minutos que 
conceda.

d) Extensión de un carga
reme o de un libramiento, de 
un documento do Contabilidad 
o de otra índole relacionado 
con la intervención de fondos 
provinciales que designará el 
Tribunal al realizarse esa par
te del ejercicio, dando a cono
cer en el acto a los opositores 
cual sea.

Segundo ejercicio.—a) Con
testar a un tema de ios que 
constan en el ,programa míni
mo aprobado por Real orden 
de 26 de Enero de 1926, publi
cado en la Gaceta del 26 del 
propio mes, comprendido en 
los números 1 al 8.

b? Idem id. a un tema de 
los comprendidos en, los núme
ros 9 al 38.

c) Idem id. a un tema -Je 
los comprendidos en los núme
ros 39 al 60. Tiempo concedido 
diez minutos para cada tema 
para planearlo y diez para de
sarrollarlo.

Madrid 8 de Enero de 1930: 
El General Presidente acci
dental, Juan Vaxeras.

Concurso extraordinario del mes 
de Diciembre de 1929.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, proijuestas 
para tomar parte en las oposi- 
cienes anunciadas en 4 de dicho 
mes (Gaceta número 338) para 
proveer una plana de Á.uxiliar 
de primera de la Diputvción pro
vincial de Goruña, dotada con el
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sueldo anual de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Fran

cisco Núñez Díaz.
Idem id. y Guardia civil en 

activo Carlos Conceiro Váz
quez.

Guardia civil en activo Ra
fael Prieto Leira.

Sargento licenciado Alfredo 
Canalej o Martínez.

Cabo ídem José Prancesche 
Carrillo.

Soldado ídem José Regueiro 
Vila.

Idem id. Eduardo Canalejo 
Martínez.

Sargento de complemento 
Santiago Pineiro Estrella.
Instancias desestimadas por los 

motivos que se expresan

Soldado licenciado Cirilo Ga
go Diez, por no acompañar los 
certificados de reconocimiento 
facultativo y de carencia de 
antecedentes penales exigidos 
en la convocatoria.

Idem id. José Lara Fuentes, 
por haber tenido entrada en 
la Junta después del plazo se
ñalado en la convocatoria y no 
acompañar los certiJúcados d© 
reconocimiento médico y de 
carencia de antecedentes pe- 
nëtlos*

Madrid, 8 de Enero de 1929. 
El General Presidente acciden
tal, Juan Vaxeras.

Hago saber: Que en la sección 
segunda relativa a la administra
ción do los bienes ocupados al 
quebrado Don Manuel Alboreoa 
y proveyendo a escrito presenta
do por la representación de la 
Sindicatura de dicha quiebra, h© 
acordado en providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subas 
ta los siguientes bienes.

Pesetas Cts.

Un metro ochent-a 
centímetros id. id. tasa
dos en

Tres metros sesenta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

Cuatro metros id. id. 
id. tasados en

Tres metros id. id. i 1. 
tasados en

Cuatro metresid. id. id. 
tasados en

Dos metros veinte cen
tímetros id. id. tasados 
en

Doce metros id. id. ta-
sados en

Dos metros 
centímetros id. 
tasados en

sesenta 
ganuza

7‘20

22‘20

24‘00

18Í00

24‘00

1820

60‘00

10‘40

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, propuestas 
para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 4 de dicho 
mes (Gaceta número 338) para 
proveer una plaxa de Oficial ter
cero de la Diputación provincial 
de Huesca, dotada con el sueldo 
anual de S.000 pesetas.

Soldado licenciado don Ri
cardo Pascual de veinticuatro 
años de edad.

Instancias desestimadas por los 
motivos que se expresan

Cabo licenciado Angel Enri
que Pedreño Decker, por no 
venir reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas, ni acompañar 
los certificados de reconoci
miento facultativo y de caren
cia de antecedentes penales 
que se requieren en la convo- 
toí*l£t

Madrid 8 de Enero de 1980. 
El General Presidente acciden
tal, Juan Vaxeras.

ntalnHtii íí lislicii
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LOGROÑO

(Continuación)

Un metro sesenta centí
metros id. id. tasado en

Do.s metros cuarenta 
centímetros id. id. tasa
dos en

Nueve metros id.id. ne
gro tasados en

Tres metros noventa 
centímetros id. id. tasa
dos en

Cuatro metros id. id. 
azúl marino tasados en

Un metro setenta cen
tímetros id. id. id. tasa
dos en

Siete metros cuarenta 
centímetros id. id. id. ta
sados en

Seis metros cincuenta 
centímetros id. tasados 
en

Cuatro metros id. id. id. 
tasados en

Catorce metros y me
dio paño azúl marino ta
sados en

Diez y siete metros no
venta centímetros id. tasa
dos en

Un lote de cinco piezas 
con sesenta y cinco me
tros oincuentacentímetros 
entre las cinco tasados en

' Un lote de cuatro pie
zas con sesenta y cinco 
metros y medio entre to
das varios colores tasa
do en

’ Un lote de ocho piezas 
con sesenta y nueve me- 
troi diez centímetros tasa-

6‘40

9‘60

86‘00

15‘60

16‘00

6‘40

29‘60

26*00

16‘00

58‘00

71*60

163*65

Don Honorio Garaizábal Golma-
yo, Juez de 1/ Instancia de esta 
Capital y Partido, por usar de 
licencia el propietario.

Un lote de cuatro pie
zas csn cincuenta metros 
treinta centímetros entre

Î 
i

131*00

110^74

todas tasado en
Un lote do seis i iez is 

coa nóvente y seis metros 
ochenta centímetros entre 
todas tesados en

Una pieza de cuatro 
metros punto lanatasados 
en

Dos metros ochenta 
centímetros raso tasados 
en

Quince metros otomán 
abrigos nuevo tasados en

Diez metros cincuenta 
centímetros id. id. tasados 
en

Un lote con tres piezas 
con veinte metros sesenta 
centímetros entre las tres 
tasadas en

Otro lote con dos pie 
zas diez y seis metros en
tre ambas tasado en

Un lote de dos piezas 
diez y seis metros entre 
ambas tasado en

Un lote de catorce pie
zas de ciento treinta y 
tres metros y medio entre 
todas de tela blanca tasa
dos en

Siete metros cuarenta 
centímetros gabardina ta
sados en

Un lote de tres piezas 
con cuarenta y nueve me
tros ochenta centímetros 
tela blanca tasado en

Dos piezas de veintidós 
metros y medio entre am
bas tasado en

Cuatro piezas con se
senta y tres metros diez 
centímetros entre todas
de tela 
en

Tres 
cuenta 
sesenta

blanca tasadas

piezas con oin- 
y cuatro metros 
centímetros tela

blanca tasadas en
Tres piezas tela blanca 

con veintieinoo metros to
das sados en

Dos piezas con cuaren- 
? ta metros tela blanca tasa- 
i das en

Siete metros sesenta 
■ centímetros tela blanca 

tasadasen
I Diez y siete metros id. 
i id. tasadas en
! Di®z metros y medio id. 
I id. tasados en
I Dos piezas con nueve 

metros sesenta centíme-
i tros entre ambas tasadas 
! en

Tres piezas con catorce 
í metros treinta centímetros 

entre las tres tasadas en
I Dos piezas con veinti

trés metros setenta oentí-
Î metros entre ambas tasa- 
j das en
i Dos trozos tela muletón
I con tres metros entre am- 
! bas tasados en
1 Dos piezas con treinta y 

siete metros y sesenta

75*45 i centímetros entre amba.s

145*20

taswílüs en
Un.'í pieza sí is metros 

Î diez centímetros franela 
tasadas en

48'88

24*40

40*00

Una pieza con veinte 
centímetros franela tasa- 

! das ©n 44*80

9'80

90*00

75*00

82*80

80*00

48*00

i Cinco piezas con asien- 
i to sesenta y seis metros 
í cuarenta centímetros sa- 
j ten negro tasadas en
1 Dos piezas satén con
1 veintidós metros cua- 
1 renta centímetros entre

ambas tasados en

183*04

39*20
1 Dos piezas con veinti- 
! dos metros treinta centí
1 metros entre ambas tasa-
Î dos en
i Dos trozos con diez me- 
t tros diez centímetros^ga- 

bardina tasados en

44*60

15*65
Veintiuna piezas con 

dos cientos seetnta ^y dos 
metrosseíenta centímetros 
de percal tasados en 245*43

100'00

74’00

44*82

20 60

56*79

Tres trozos cretona 
treinta y siete metros diez 
centímetros entre las tres 
tasadas en

Siete trozos con ochen
ta y seis metros veinte 

centímetros de percal ta
sado en

Un trozo de diez y nue
ve diez centímetros batis
ta tasados en

Ocho trozos con ciento 
cinco metros noventa cen 
tímetros percal tasados en

Dos piezas etamina es
tampada con veintidós 
metros treinta centímetros 
tasadas en

Dos piezas con veintio
cho metros cinco centí
metros batista tasadas en

37*10

101'07

23‘87

79‘42

27*87

36*06
Dos trozos percal trein

ta y cinco metros cuarenta 
centímetros tasadas en 

54*70 Dos trozos con diez y 
nueve metres popelín ta
sados en

25*00 Tres trozos con veinti
séis metros y medio ídem 
tasados çn

44'00 £)qs trozos con veinti
dós metros veinte centí
metros ídem tasados en

6*84 Un trozo de ocho me- 
17*00 fros treinta centimetros 

ídem tasados en
j)qs trozos con nueve 

metros veinte centímetros 
ídem tasados en

19*40 piezas con ciento
treinta y un metros veinte 
centímetros idem tasados

28*60 Cuatro trozos con vein
tinueve metros ochenta 
centímetros idem tasados 

‘en
57*80. Un trozo de'veinticinco 

1 metros mersilda tasados 
Ï en

4*50 . Tres trozos con veinti
ocho metros idem tasa
dos en

44'25

28*60

46*34

33‘3ú

12*46

14*00

196*80

47‘68

43'7^

42*00
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Tres metros veintiún 
centímetros ottoman tasa-

I2‘5o

dos en . 62*76
Dos ídem veintiún me

tros nueve, c. m. crespón 
tasados, en.

Tres idem diez metros 
sesenta centímetros satén

23'09

1

tasados en 31*80 i 
í

Tres idem cuarenta y 
tres, metros diez centíme
tros etamina tasados en 5 f *73

Un ídem cinco metros 
etamina tasados en

Tres ídem sesenta y 
nueve metros sesenta-cen
tímetros ídem tasados en

Seis ídem setenta y ocho 
metros cuarenta centíme
tros muselina tasados en

Un ídem diez y siete 
ídem raso tasado en

Un idem ocho ídem 
cuarenta idem muselina 
tasadas en

Una pieza idem quince ■ 
idem veinte idem caña
mazo tasados en

Tres trozos ídem diez y 
ocho idem diez idem idem 
tasados en

Un idem ídem trece id. 
diez idem etamina tasa
dos.en.

Un idem idem tres id. 
diez idem mantelería tasa
dos en

Tres trozos con diez y 
ocho metros ochenta cen
tímetros mantelería tasa
dos en

Cuatro idem con veinti
cuatro veinte idem idem 
tasados en

Tres trozos veinticuatro 
idem diez idem idem-, ta
sados en

Once metros esterilla ta
sados en

104'40

97‘6o

25*5o

i4‘7o

68*40

io3‘5o

58*95

5’42

84*60

Un trozo con nueve me
tros noventa centímetros 
piqué tasados en

Un trozo.con tres me
tros veinte centímetros 
crudillo tasados en

Una pieza con veinti
cuatro metros treinta c. m. 
idem tasados en

Dos trozos con diez y 
seis metros noventa idem 
idem tasados en

Un trozo con seis me
tros y medio dril tasados 
en

Tres trozos veintiséis 
metros noventa centíme
tros idem tasados en

Once cortes de chaleco 
tasados en

Dos idem idem idem 
paño tasados en

Un corte pantalón .mili
tar tasado en

Dos cortes pantalón mi
litar grana tasados en

Un metro ochenta c. m. 
etiquetas sastreria tasadas 
en

Veintitrés trozos dos-^ 
cientos veintisiete metros 
treinta Icentírnetros' cres- 

i pón tasados en

48*40

48*20

44*00

Seis trozos con cincuen
ta y ocho metros setenta., 
centímetros crespón tasa
dos en

Una pieza de doce me
tros crespón tasados en

Cinco trozos con trein
ta y un metros sesenta 
centímetros vengalina ta- 
sadosen

Siete idem cuarenta y 
cuatro idem noventa idem 
idem crepé tasados en

Cinco trozos con treinta 
y ocho metros setenta cen
tímetros punto seda íasa-

■anaeMOBi

i2‘37 ¡

9‘6O

72*90

44‘75

i9‘8o

33'52

i6‘5o

4‘oo

i8‘oo

36 cO

2*00

795*55

176* ÍO

36*00

71*10

101*02

dos en
Siete trezos con treinta 

y nueve metros diez cen
tímetros idem ídem' tasa
dos en

Dos trezos con quince 
metros noventa centíme
tros idem idem tasados en

Cinco cortes vestidos se
ñora seda tasades en

Trece trozos con cua
renta metros ochenta cen- 
tímoíros damasco colchón 
tasado.^ en

Ocho trozos con treinta 
y dos metros sesenta cen
tímetros cuti tasados en

Dos trozos con «eis me
tros y medio id. tasados

I en
Un trozo con ¡diez me

tros id. tasados en
Cuatro id. id. sesenta 

id. veinteo. ra. id. almoha
da tasadas en

Tres id. vointinuevoid. 
treinta id. mergiidas Usa
das en

Siete piezas con ochen
ta y seis id. setenta id. es
ponjas tasadas en

Cuatro trózos con vein
titrés metros ochenta id. 
id. tarados en

Cinco trozos con cin
cuenta y nueve metros 
oaareníacentímetrosores- 
pón algodón tasados en

Un trozo d@ diez metros 
batista tssados en

Un trozo con ocho me
tros sstenía centímetros 
etamina tasados en

Ginoó trozos con ochen
ta y oineo metros treinta 

Î centímetros cañamazo es- 
i tampado tasados en

Veinte trozos con dos- 
¡ cientos diez y nueve me-.

164*80 1
iros sargas tasados ©n

SH!»-

328*50
1 Tres trozos con vein ti-
1 nueve metros se tenta cen-
1 tímetros sargas tasados en 37*12

175'95 1 Ocho trozos con sesenta 
y oinoo metros setenta 
oentímetrps trioitina algo-

31'80 dón tasados en
Oinoo trozos con treinta

82*12

75*00 y dos metros diez oenlí-
metros lana tasados on

Siete trozos con cin
cuenta y siete metros

64*20

i42‘80 treinta centímetros lana
tasados en

Tros trozos con veinte
143*25

73*35 metros cuarenta centime-
pañete tasados en

Diez trozos con noven-
30*60

13*00 ta y seis metro lana tasa-
dos en 67200

30*00 Oinoo trozos con cua
renta y tres metros ochen
ta centímetros lana , tasa-

78*26 dos en
Un trozo con veintitrés 

metros cincuenta contí-

175*20

58*60 metros vuela sados en
Un trozo con catorce 

metros sesenta centime-

58*75

130*05 tros Royal tasados en
Un trozo con diez me

tros setenta centímetros

58*80

35*70 arsnr tasados en 21*20
Un trozo con tres me

tros ochenta centímetros

89*10

sarga tasados en
Un trozo con oinoo me- -

19*00

tros sarga tasados en
Un trozo con catorce

22*50

20*00 metros diez centímetros
prunel tasado en

Un trozo con diez y
84*60

17*40 ocho metros veinte centí-
metros crepé tasados en 

Un trozo con ocho me-
91*00

tros sarga lana tasados en 40*00
127*95 Un trozo con diez id. 

cincuenta id, popelín ía-
47-25sados en

Distrito forestal de Logroño

DELACIÓN i, la. J...™. * «-i» P- *'
e» á articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictculo para la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la li

cencia

584
585
586
587
588
589
590

Don

Fecha de la licencia
Día, Mes y Año

2 diciembre 1929
7 « «

10 «
IO « «
11 « «
11 « «
11 « «

« 
« 
« 
«

nombres

Toribio Castellanos
Ju’ián Martínez
Victoriano Tejada Grávalos
Anastasio Pérez
Leopoldo García Benedicto
Felipe García Benito
León Los Arcos

Años de 
edad

32
33
35
34
40
28
2 2

VECINDAD PROFESIÓN

Viguera
Mendavia

Jornalero
Pescador

Logroño 
Miranda

Jornalero
Empleado

HarQ Comercionte
< Dependiente

Logroño Jornalero

Logroño, 31 de diciembre de de 1929-—El Ingeniero Jefe, Jesús Miner.
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(Continuará)

ADVERTENCIAS

La subasta tendrá lugar el día 
25 de Enero próximo a las once 
de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dichos bienes serán subastados 
bajo un solo lote.

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente sobre 
la m síi del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación.

No so admitirá postura que no 
cubra las dost ©roerás del avalúo.

Dado en Logroño a veinticuatro 
de Diciembre do mil novecientos 
veintinueve.

Honorio Garaizábal.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Taboada.

79
AQONCILiLO

Don Tomás Faces Valerio, 
Juez municipal de esta Vi
lla de Agoncillo.
Hago saber; Que en este juz

gado municipal se siguen tra
mitando diligencias dimanan
tes de juicio verbal civil en re
clamación de pesetas; en .çuyos 
autos y por providencia de es
te día y a instancia del deman
dante señor Rallo, he acordado 
sacar a pública subasta el día 
quince del actual enero y hora 
de las once de su mañana en 
la sala audiencia de este juzga
do los bienes propiedad del de
mandado señor Martinez y que 
a continuación se detallan.

. Veinticuatro sillas madera, 
tasadas en ciento ocho pesetas.

Doce lillas de paja, tasadas 
en veintisiete pesetas.

Cinco mesas de madera con 
piedra de mármol, tasadas en 
treinta y seis pesetas.

Cuatro mesas de madera 
pintadas de blanco, tasadas en 
veinticinco pesetas.

Un molinillo de moler café, 
tasado ©n catorce pesetas.

Un mostrador completo con 
distribuidor de licores de tres 
grifos, tasado en trescientas pe
setas.

Un armario de cocina, tasado 
en cincuenta pesetas.

Un grámofono de bocina, ta
sado en ciento veinticinco pe
setas.

Y diez y nueve botellas de 
licores variados, tasadas en se
tenta y seis pesetas.

Prevenciones.--!.® Seadvierte 
que el mostradoí se encuentra 
en el «Bar Recajo» depositado, 
y los demás objetos en Agon
cillo.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta será necesario el depó
sito previo del diez por ciento 
del tipo de tasación.

3 .’ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras

partes d@l avalúo. j
Dado en Agoncillo a 2 de । 

Enero de 1930. s
El Juez municipal, Tomás ! 

Faces.—P. S. M. El Secretario, | 
Manuel Fernández I 

mniiúlinii [ " Î  í
Pissiiisaoa úei talo Pe Hliiiisiios

65 Î 
i

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos

CONCURSO BXTRAORDI- [
NARIO DEL MES DE ENE

RO DE 1930 i

Concurso extraordinario que se pu- , 
blica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 6 de 
febrer,) de 1928 (G-aceta núm. 40), 
para cubrir las plazas que a con
tinuación se expresan, entre indi
viduos comprendidos en los benefi
cios que otorga el ReaZ decreto-ley 

de 6 de seqotiembre de 1925
MINISTERIO DS INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

Dirección general de Enseñanza
Superior y Secundaria

Destinos a proveer:
Ouarda de noche del Minis

terio de Instrucción pública, 
con 5 pesetas diarias de jornal 
(primera categoría). No exce
der de treinta y cinco años de 
edad.
PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid
Destinos a proveer:
Cien guardias de distrito de 

Policía Urbana, con 7,60 pese
tas diarias de jornal (segunda 
categoría). No exceder de trein
ta y cinco años de edad y acre
ditar por certificado legal de 
poseer la talla de l‘67O me
tros.

Treinta y tres Guardias de 
circulación de Policía Urbana, 
con 7‘6O pesetas diarias d® jor
nal (segunda categoría). No 
exceder de treinta y cinco años 
de ©dad y acreditar por certi
ficado legal poseer la talla de 
1,700 metros.

Tres mozos de Inspecciones 
sanitarias, con 6‘26 pesetas 
diarias de jornal (primera cate
goría) No exceder de cincuenta 
años de edad.

Cinco Vigilantes de Evacua
torios del servicio de aguas po
tables y residuarias, con 6‘60 
pesetas diarias de jornal (pri
mera categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad. 

proveerse del certificado de 
antecedentes penales, cuya pre
sentación será indispensable 
para la toma de posesión.

4 .* Para todo cuánto no se 
detalla en estas instrucciones 
se tendrá en cuenta lo dispues
to en el Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Gaceta nú
mero 40), dictado para aplica
ción del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925.

Madrid, 9 de Enero de 1930. 
—El General presidente acci
dental, Juan Vaxeras.
K —

*[D Hügn ' ' I
Sucursal de Calahorra

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito de valores 
núm. 58, extendido per esta 
Sucursal el día 16 de Enero de 
1929, a favor de Celso Jimé
nez Zapatel, relativo a cincuen
ta y ocho mil quinientas pese
tas nominales Deuda Amorti
zable del Estado 5 por 100 
1927, sin impuestos, se anun
cia por primera vez, para el 
que lo posea o se orea con 
algún derecho sobre el mismo 
lo manifieste antes del día l.^’ 
de marzo próximo; toda vez 
que pasado dicho plazo sin que 
sea presentado, o formulado 
alguna reclamación, se proce
derá a extender un duplicado 
qua anule y deje sin valor el 
original, quedando por ello 
exento de responsabilidad este 
-Banco.

düsMoies de 
[alalmna

93 
El Geront© de la Comunidad 

de Labradores de Calahorra.
Hace saber: Que teniendo 

que dar cumplimiento a lo or
denado en el artículo 38 del 
Reglamento y Ordenanzas de 
esta Comunidad de Labradores 
se convoca a Junta general or
dinaria, precisamente de pro
pietarios, para ©1 día 26 del ac
tual a las diez de la mañana 
en el «Teatro Diaz»; y a la ter
minación de esta, se celebrará 
©n el mismo local la Junta or
dinaria de todos los socios de 
esta entidad; debiendo hacer 
saber a los señores socios que 
para tomar parta en dichos ac
tos y durante la celebración 
d© los mismos, han do atenerse 
a lo que determina el Regla
mento y Ordenanzas en sus 
artículos 38, 40, 41.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesa
dos.

Colahorra, 13 de Enero de 
1930.

El Gerente, N. Diez.

PROVINCIA DE CADIZ
Instituto Regional de Higiene del 

Campo de Gibraltar (Algeciras)
Destinos a proveer:
Una plaza de chófer mecáni

co, dotada con 2.600 pesetas 
anuales de sueldo (segunda ca
tegoría). Acompañar el carnet 
de conductor y certificado legal 
de poseer los conocimientos de 
mecánica de automóvil.

Una plaza"de mozo ayudan
te de la Sección de Epidemio
logía y desiníector, dotada con 
2.000 pesetas anuales de sueldo 
(primera categoría). Acreditar 
por certificado legal la prácti
ca de desinfección.

Una plaza de mozo ayudan
te de la Sección de Química y 
desiníector, dotada con 2.000 
pesetas anuales de sueldo (pri
mera categoría). Acreditar por 
certificado legal la práctica de 
desinfección.

Una plaza de ordenanza del 
Servicio antivenéreo de Alge
ciras, dotada con 860 pesetas 
anual as de sueldo (primera ca
tegoría).

Los que deseen tomar parte 
en este concurso lo solicitarán 
por papeleta, con arreglo al 
formulario que al final se in
serta y reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas, debiendo tener 
entrada en esta Junta antes del 
día 10 de febrero próximo.

Para poder tomar parte en 
este concurso habrán de reunir 
los solicitantes las condiciones 
generales que exige el Regla
mento arriba citado.

NOTAS GENERALES
!Será condición indis

pensable, como en el cuerpo 
del anuncio se detalla que los 
interesados formulen su peti
ción en papeleta debidamente 
reintegrada, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servi
cio activo, y los de las restan
tes situaciones militares por el 
Alcalde de su residencia, in
formando éstos al respaldo de 
las mismas si observan buena 
o mala conducta.

2 .® Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia do las 
autoridades militares corres
pondientes la clasificación de 
servicios, a que hace referencia 
el artículo 49 del Reglamento 
de 6 de febrero de 1928 (Gace
ta núm. 40), si no hubieran 
sido calificados por esta Jnnta 
a fin de que dichas Autorida
des puedan remitir la docu
mentación militar necesaria pa
ra su clasificación.

3 .® Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán 
reunir las condiciones que se 
exigen en el anuncio, y los de
signados para ocuparlo deberán
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Diputación Provincial de Logroño!®®' * i» wim®
I Dirección General de Administra

ción

. comprensiva de las cantidades que par acuerdos de la Exorna. Diputación » conforme a lo
establecido en el Estatuto provincial, están obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provimia en concento 
de aportación municipal forzosa, con expresión del importe que ha de satisfacer laHacienda por cesiones ii 
reccirgos de contribuciones del Estado y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directamente 
en la Caja provincial, así amo de lo que les corresponde por la tercera anualidad para el nano de los atrasos 
concertados.

Ayuntamientos

Aportación 

forzosa municipal

Pesetas

A ingresar por la 
Hacienda concesio
nes y recargos de 

contribuciones

Pesetas

A ingresar por los 
Ayuntamientos 

directamente en la 
Caja provincial

Pesetas

Tercera anualidad 
concierto de 

atrasos

Pesetas

123 Rasillo (El)
124 Redal (El)
125 Ribafrecha
126 Rincón de Seto
127 Robres del Castillo
128 Rodezno
129 Sajazarra
130 San Asensio
131 San Millán de laCogo'la
132 San Millán de Yécora
133 San Román de Cameros
134 Santa (La)
135 Santa Coloma
136 Santa Eulalia Bajera
137 Santa María en Cameros
138 Santo Domingo de la Calzada
139 San Torcuato
140 Santurde
141 Santurdejo
142 San Vicente de la Sansierra
143 Sojuela
144 Sorzano
145 Sotés
146 Soto en Cameros
147 Terroba
148 Tirgo
149 Tobía
i5o Tormantos
i51 Torrecilla en Cameros
152 Torrecilla sobre Alesa neo
i53 Torres en Cameros
154 Torremontalvo
i55 Treviana
156 Trevijano
167 Tricio
i58 Tudelilla
159 Turruncún
160 Uruñuela
16I Valdemadera
I62 Valgañón
163 Ventosa
164 Ventrosa
i65 Viguera
166 Villalba de Rioja
167 Villalobar de Rioja
168 Villamediana de Iregua
169 Villanueva de Cameros
170 Villar de Arnedo (El)
171 Villar de Torre
172 Villarejo
173 Villarta-Quintana
174 Villarroya
I75 Villavelaj’o
I76 Villaverde de Rioja
I77 Villoslada de Cameros
178 Viniegra de Abajo
179 Viniegra de Arriba
180 Zarzosa
181 Zarratón
182 Zenzano
183 Zorraquín

Total general
Logroño, 27 de Diciembre de 1929«

479‘93
2.189^55 
4-039'48 
6.230* 15

387*lo 
3.266*68 
2.861*36 

11.223*56
3.174*60
i .007'40
1.273*62

35o‘93
1.713'88

566*46
186*88

24.056*45
992'78

1.527*16
1.826*53
7.829*10
1.015*28
1.412*94
1.221*57
2.528 37

255'43
3 175'3!

329'62
2.303'97
3.140*98

896'24
394*87

1.046'91
4.997'35

474'98
2.728* 19
3.712*21

676-81
1.964*20

544'38
1.086*79
1.629*71

829*02
3.o78‘2O
1.639*72
2.014*98
4.671*20
1.324'13
3.227*56
1.596

451*66
1.298*70

683*32
910*40
675'94

1.664*37
920*42

1.047*01
672*27

3-694'48
419'70
405*80

796.922*27

El Presidente,==

296*39
834*16

2.ü65*83
6.o65* 11

147'31
79*65

230*81
3.187*23
1.187*69

142*20
1.273*52

51*67 
349'54
118 78
54'59

23.522'48
161*24
839*62 
565*52
7o7‘o8 
194'62
320*34
524 35’

2.012*68
72'34 

247*03
227'30
646*87

3-140*98
122*66
69'15

387*57
1.028*21

112*23
554*32

1.114'02
73'31 

.339'57 
406*76 
444*67 
274*76 
432'^9

3.o78*2o
145*68
648*57

2.2 12'13
1.324*18
2.095*34

341'53
66*26

180'90
66*67

147'98
127'19

1.664'37
559*07
139'69

47*97
662*19

56-56
40*67

546.142'14

Enrique Herrero

183*54 
1.355'4o 
1.973*65

165*04
239*79

3.187*03 
2.63o‘55
8.036*33 
1.986*91

865*20

299'26
1 ••364'34 

447*68 
132*29 
533’97 
831*54

1.187'54
, 1.261'01
7.122'02

820*76
1.092'60

697*22
515*69
183'09 

2.928*3!
102*25

1.657*10

773'58 
325'72
659*34

3.969*14
362*75 

2.173*87 
2.598*19

603*50 
1.624*63

137'62
642*12

1.254*95
396*53

1-494'04 
1.366*41 
2.469*08

1.132*22
1.354*47

385*40
1.117*80 

616*65 
762*42 
548 75

361*35 
907'32 
624*30

2.982*29 
368'14 
365'13

26o.78o‘i3

s de Tejada.

1.057'30

764*45

2.772'81

35o

6.972*1 I

1.642'01

365'35

79^,63

1.746'55

265*10

610*47 ■

890'44

366'20

1.862*46

2o 1.516*87

En virtud del concurso 
anunciado ©n 31 de octubre de 
.1929 (Gaceta del 1 de noviem
bre), han sido nombrados inter
ventores de fondos, de las Cor
poraciones que abajo se citan, 
los señores que a continuación 
se expresan, advirtíéndose que 
la publicación que se hace de 
estos nombramientos no los 

I convalidará sí estuviesen he- 
í chos con infracción de alguna 
! disposición reglamentaria.

Madrid, 9 de enero de 1930.
—El Director general.—A. Ra- 

Imos.
Relación que se cita

Don Gonzalo Domínguez 
Sales, Plasencia (Cáceres).

I Don Fernando Crespo Mar- 
j tin Romero, Avila (Jefe de la 
! Sección provincial de presu- 
I puestos municipales).

Don Paulino Manrique Gar
cía, Burgos (Diputación pro
vincial).

Don Jesús Bendito de Eíizai-
¡ cin, Ortigueira (La Coruña).

Don Cosme Cueto Estévez, 
Nerva (Huelva).

Don Cosme Cueto Estévez, 
Alberique (Valencia).

Don Jesús Bendito de Elizai- 
cin, Laviana (Oviedo).

Don Cosme Cueto Estévez, 
j Bailén (Jaén).}

\ ntaiiiittu Miiicipii
i ANUNCIO

i Habiéndose acordado por la 
ComisiÓB municipal perma
nente del Ayuntamiento d® es
ta Villa en sesión del día 6 del 
actual sacar a subasta la re
caudación del Repartimiento 
general de ’utilidades de est© 
término para el año en curso, 
la cual tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial el día 22 del 
presente mes a las once, se ha
lla d© manifiesto en la Secre
taría municipal el pliego de 
condiciones al efecto aprobado 

Aguilar del Rio Alharna, 9 
de enero de |193O.—El Alcal
de, Felix Gimeno.

ANUNCIO
I 70

Ignorado ©1 paradero del
* mozo Benigno Ruiz Calzada, 

hijo de Benito y de Felipa, se 
le cita para las operaciones de 
clasificación y declaración de 
de soldados el día 16 de febre
ro a las diez de la mañana y 
de no comparecer será declara
do prófugo.
San Román de Cameros, 10 de 
enero de 1930.—El Alcalde,
Rosendo Ochoa.
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asignándolos a Generales de la 
Escala do Reserva, aunque con
servando siempre su dopendonola 
de los Capitanes generales de las 
Regiones militares; y también 
creando una alta inspección que 
unifique en cuanto convenga y sea 
posible, la vida de los Somatenes 
en todo el territorio nacional.

Cree el Presidente que suscribe 
que éste es oí momento, después 
de un largo y feliz ensayo, y cuan
do el Somatén ha demostrado su 
arraigo, sus virtudes y su compe
netración con el Pai'S, de dotarlo 
de un Reglamento en que se pre
cisen sus deberes y los amparos 
necesarios para cumplirlos, aspi
ración máxima acariciada por esta 
Institución, en que el desinterés, 
el exaltado patriotisme, el es
píritu do sacrificio y el amor a la 
paz y al orden, son virtudes ya 
bien contrastadas en ello.

Por todo Î0 expuesto, el Presi
dente dol Consejo d«^Ministros, 
que suscribo, do. acuerdo con éste, 
tieme el honor de someter a la 
sanción de V. M. ©I siguiente pro
yecto de Real decreto.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.

Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

RBIL DECRETO

Núm, 35.

A propuesta 4el Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con éste. «

Vengo en decretar:
Artículo primero. So aprueba 

como definitivo 161 adjunto Regla
mento y anexos.po-r que se regirá 
la Institución de los Somatenes 
Armados do España.

Artículo 2.° El expresado Re
glamento entrará en vigor a par 
tir del 1.® de Febrero dol año pró
ximo.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Miguel Primo de Rivera y Úr- 

baneja.

Seslanieiito la hstitotióü da las
Mateáis ¡¡noaagi le Espaáa

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Objeto y organización de la Insti

tución.

Presidencia del Consejo de

Ministros
CHOMWnKMW

27 
EXPOSICION

Señor: El Reglamento de Soma
tenes que tengo el honor de some
ter a la aprobación de V. M., no 
modifica esencialmente los pre
ceptos on vigor por que venía ri
giéndose la Institución, que tan 
rápida y firmemente ha arraigado 
en la sociedad española; se limita 
a fijar, robusteciéndolos, los debe 
res ÿ derechos que regulan y pre
servan la actuación especial de 
los oiü lúdanos que pertenecen al 
Somatén, estableciendo los lazos 
de su relación y dependencia con 
Iss Autoridades de todos los órde
nes y deslindando bien la condi
ción de oludádano particular de 
la de somítenista on servicio. Es 
de justicia consignar el excelente 
espíritu oout que éste se practica, 
y el refuerzo que a la seguridad y 
tranquilidad de la vida de los 
campos y ciudades ha llevado la 
creación del Somatén, que sin 
merma del fuero y facultades de 
los Institutos y Cuerpos especial
mente dedic ados a tal fin, extiende 
y complementa su acción aun en 
circunstancias normales, lo que 
pormite suponer que cuando ellas 
aconsejaran concentraciones o 
desplazamiento do la fuerza, la 
suplencia del Somatén.sería efica
císima.

Desde su fundación ha huido el 
Poder público de llevar a loa Pre
supuestos del Estado partidas de 
gastos para el sostenimiento dol 
Somatén, lo que ha hecho difícil 
su vida económica hasta para las 
más precisas atenciones, lo que se 
trata do remediar en parte por la 
creación de un módico impuesto 
atribuíbie en forma do sello espe
cial a las licencias de armas y 
caza, a cuya comprobación, guar
da y propiedad coadyuva el So
matón eficípzmente.

De diversos países ha procedido 
la curiosidad de conocer la orga
nización y cometido del Somatén, 
Institución genuinsmente española 
originaria de Cataluña, donde tie
ne su mayor arraigo y prestigio. 
Hay en su espíritu y vida algo 
que atrae al ciudadano a s is filas 
y que ha originado la multiplica
ción de organizaciones que a la 
sombra dé banderas nacionales, 
generalmente donadas y siempre 
apadrinadas por señoras, son or
gullo y gala do los pueblos que 
las han oreado.

Es previsión, a que en el Real 
decreto aprobando el Reglamento 
sometido a la firma de V. M. se 
ationde por medio de una autori
zación, la de separar algún día de 
las actividades del Alto Mando 
orgánico los cuidados del Somatén

res generales do los Somatenes en 
el territorio de su jurisdicción, ac: 
tuando, por delegación suya, un 
General de Brigada de la Escala 
activa o de la primera o segunda 
Reserva, que se denominará «Co
mandante General de Somatenes» 
©n la referida jurisdición.

Presidida por éste, funcionará 
•n cada uno de los indicados terri
torios una Comisión organizadora, 
compuesta de los elementos civiles 
y militares que en este Reglaaien- 
to se detallan, teniéndo aquéllos a 
su cargo una Zona o demarcación 
en la que habrá también uno o 

■ varios auxiliares, cuyo nombra- 
; miento recaerá precisamente en 
; un Jefe o Capitán del Arma do 

Infantería, de la Escala activa o 
de la de Reserva; en cada provin- 

■ oia, con los Vocales de ella en la 
Comisión Organizadora respectiva 
y previo acuerdo de éste, una 

5 Comisión provincial: y al frente 
de los diversos Somatenes, Cabos 
y Subc’íbos de partido, distrito, 
pueblo o ba rio, y Jefes de grapo 
en los Somatenes locales, compo
niendo el núcleo de la Institución 
los individuos admitid» g en alia 
por reunir las coadioiones regla 
mentarías.

La P residentia del Consejo de 
Ministros actuará do órgano de 
enlace entre la Institución do los 
Somatenes y los Ministerios del 
Ejército, Gobernación, Justicia y 
Culto, y Hacienda on aquellos 
asuntos en que deban intervenir 
varios de éstos y afecten a la Ins
titución del Somatén; y con plena 
competencia para la resolución de 
consultas (precedencia en actos 
públicos, interpretación do legis
lación, reforma d© ella, rcdaciones 
de ios Somatenes con la Pojjoía y 
Guardia civil, otorgamiento de 
medallas a las Mad.dnas do Soma
tenes, de pensiones a las familias 
d© somatenistas muertos cu notes 
del servicio, etc.)

Asimismo corresponderá a la 
Presidencia del Consejo dé Minis
tros la preparación y ordenamien
to durante el año d@ los asuntos 
que hayan de sor tratados en, la 
Asamblea Suprema.

Continuará

Artículo primero. La Institu- I 
oión denominada «Somatenes Ar- 1 
mados de España» para hacer | 
efectivo en la práctica su lema j 
«Paz, paz y siempre paz» tiene j 
por objeto contribuirá tatranqui- s 
lidad dol país dando ejemplo de | 
civismo, hacer respetar las leyes y j 
las Autoridades, proteger las vi j 
das y haciendas, evitar toda per- j 
turbación de orden social y ata- j 
que a la propiedad, persiguiendo ¡ 
a quien fuere contra ellos y a toda j 
partida latrofaooiosa e incendiaria 1 
que, aun escudándose bajo una 1 
bandera política, se proponga tur : 
bar la paz; cooperar a la persecu
ción del que esté reclamado por 
la Justicia; contribuir al funciona
miento de los servicios públicos 
mediíiíbe la prestación personal, 
siguiendo las instrucciones que 
dicte la Autoridad competente y 
dentro d^ las normas díi este Re- 
glámento.

Por otra parte, el individuo per
teneciente ar Som'ítén debe con
siderarse más obligado a los de- 
béres de cortesía y hospitalidad, 
8 la proteoión y amparo al desva
lido y al noble ejercicio de las 
acciones quo a la ciudadanía co
rresponden.

Ei Somatén no usurpa ni inter
fiero la misión ni atribuciones de 
los Cuerpos a quienes está enco
mendado ©1 orden, la seguridad y 
la investigación sino por el contra
rio las auxilia, por lo que ol enla
ce o inteligencia con ellos se im 
«pono como esencial a la mayor 
eficacia do su acción.

Artículo 2.° loíegran los Soma
tenes Armados de España oiuda- 

. dsnoá de todas las clases sociales 
y de todas las ideas políticas, 
siempre que éstas no pugnen con 
la sagráda unidad do la Patri i y 
el respeto a las Institucione.s; per
sonas de buena voluntad, morales, 
qUe consideren de un modo cons
ciente que la prosperidad de Espa
ña depende, sobre todo, del cum
plimiento do los deberes indivi- 

, duales y colectivos en relación a 
la ciudadanía y al orden.

Artículo 3.° La Institución de 
los Somatenes Armados d© España 
está integrada por los de las ocho 
Regiones militares le la Penínsu
la, el de las lilas Baleares y Oana- 
rias y posesiones do Africa.

Dentro de esta división, el So 
■ matéu se compondrá del de las 
r provincias, gubdividido, a su vez 
’ en lós de Partido, Distrito, Pueblo 

o B.sTrio, incluyéndose en estos 
i dos últimos.3 los afiliados que vi- 

vandiseminadamente.
¡ Una Asamblea Supreme, que se 

reunirá en Madrid por lo menos 
I una vez al año, bajo la presidencia 
I del Ministro del Ejército, ejercerá 
I las funciones que en el capítulo 11 
I se especifican.
J Los Capitanes generales respec

tivos serán Jetes natos e Inspecto Imp. Artes Gráficas—Logroño
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